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Las act ividades piscícolas desarrolladas en la  
Com unidad Autónom a de la Región de Murcia vienen  
reguladas por la Orden de 23 de sept iem bre de 1993 de la  
Consejería de Medio Am biente, por la que se regula el  
ej ercicio de la SHVFD en las aguas cont inentales de la  
Com unidad Autónom a de la Región de Murcia, y t ras su  
publicación por la Ley 7/  1995 de 21 de abril, de la Fauna  
Silvest re, Caza y 3HVFD Fluvial, según la cual el ejercicio de la  
SHVFD ha de realizarse de tal m odo que queden garant izados  
la conservación y el fom ento de las especies autorizadas.  
Haciendo un estudio com parat ivo ent re am bas norm as  
resalta la conveniencia de adaptar y actualizar a dicha Ley la  
reglam entación para la conservación de la fauna ict ícola de  
nuest ra Región.  
Consecuentem ente, en cum plim iento de lo dispuesto  
en el art ículo 46 de la Ley 7/  1995, de 21 de abril, de la Fauna  
Silvest re, Caza y 3HVFD Fluvial, se redacta la presente Orden  
por la que se regula el ejercicio de la SHVFD flluvial en la  
Com unidad Autónom a de la Región de Murcia, al objeto de  
establecer la relación de especies objeto de SHVFD, las  
épocas hábiles, tallas lím ite de FDSWXUD,  el núm ero m áxim o  
de capturas por pescador y cebos autorizados para cada  
especie, las especies com ercializables y las lim itaciones  
generales y prohibiciones especiales en beneficio de las  
especies suscept ibles de aprovecham iento y m edidas  
prevent ivas para su cont rol.  
Por todo ello, y de acuerdo con lo dispuesto en la citada  
Ley 7/  1995 y dem ás disposiciones com plem entarias, oido el  
Consejo Asesor de Caza y 3HVFD Fluvial, a propuesta de la  
Dirección General del Medio Natural,  
D I  S P O N G O  
$UWtFXOR�XQR��1RUPDV�JHQHUDOHV���
Uno.-  +RUDULR�KiELO�  
El horario hábil de SHVFD será el com prendido ent re  
una hora antes de la salida del sol hasta una hora después  
de su puesta, tom ando las horas del orto y del ocaso del  



de su puesta, tom ando las horas del orto y del ocaso del  
alm anaque, sin perj uicio del establecido en el Anexo I  sobre  
zonas acotadas y vedadas a la SHVFD f luvial.  
Dos.-  Cañas y aparejos.  
Sólo se puede pescar con dos cañas al alcance de la  
m ano y con dos anzuelos por aparejo. Para la SHVFD de la  
t rucha sólo se podrá ut ilizar una caña, y cuando se pesque  
con cebos naturales, sólo puede ut ilizarse un anzuelo por  
aparejo.  
Queda autorizado el uso del salabre- sacadera de m ano  
com o accesorio auxiliar en la SHVFD con caña.  
En los cauces de derivación y en los canales de  
navegación y r iego, queda autorizada exclusivam ente la  
SHVFD con caña. De igual m odo, en los diques o presas de  
los em balses, así com o en los pasos o escalas instalados  
en aquellos, sólo podrá pescarse con caña a una distancia  
superior a 50 m . de los m ism os.  
7UHV���(VSHFLHV�REMHWR�GH�pesca���
1.-  Se declaran especies de SHVFD en el terr itor io de la  
Com unidad Autónom a de la Región de Murcia las siguientes:   
Anguila (Anguilla anguilla) , Barbo (Barbus ssp) , Black-  bass  
(Micropterus salm oides) , Boga de río (Chondrostom a  
polilepis) , Carpa com ún (Cyprinus carpio)  y sus variedades,  
Carpín (Carasius auratus) , Trucha com ún (Salm o t rut ta fario) ,  
Trucha arco-  ir is (Salm o t rut ta gaidnieri) , Cacho (Leuciscus  
pyrenaicus) , Gobio (Gobio gobio) , Lucioperca (Sanber  
lucioperca)  y Cangrejo am ericano (Procam barus clarkii) .  
2.-  El resto de las especies ict ícolas quedan som et idas  
al régim en de protección previsto en el art ículo 7, con las  
excepciones establecidas en el art ículo 8, de la Ley 7/  1995,  
de 21 de abril, de la Fauna Silvest re, Caza y 3HVFD Fluvial.  
&XDWUR���'LPHQVLRQHV�PtQLPDV�SDUD�FDGD�HVSHFLH���
1.-  El ejercicio de la SHVFD fluvial en la Región de  
Murcia deberá llevarse a cabo sobre las especies que  
superen las longitudes m ínim as siguientes:   
Anguila 20 cm   
Barbo 20 cm   
Black-  bass 21 cm   
Carpa com ún y sus variedades 18 cm   
Cangrejo am ericano 8 cm   
Trucha com ún y t rucha arco-  iris 19 cm   
Restantes especies 10 cm   
2.-  Todos aquellos ejem plares que se capturen, de  
m edida inferior a la establecida, deberán rest ituirse de  
inm ediato al agua de la que fueron ext raidos.  
3.-  A los efectos de este art ículo se entenderá por  
longitud la distancia existente com prendida ent re el ext rem o  
 
anterior de la cabeza y el punto m edio de la parte posterior de  
la aleta caudal. Cuando se t rate del Cangrejo am ericano la  
m edida se tom ará desde los ojos hasta el f inal de la cola.  
&LQFR���&HERV�SDUD�OD�pesca���
Se autoriza la SHVFD con caña con todo t ipo de cebos  
naturales y art if iciales excepto el pez vivo. Sólo se autoriza el  
cebado de las aguas en la m odalidad de SHVFD sin m uerte,  
entendiendo por tal la inm ediata devolución al agua de  



cualquier pez t ras su FDSWXUD. La m era tenencia de rejones,  
redes o sim ilares se entenderá com o SHVFD con m uerte, no  
autorizándose el cebado de las aguas en estos casos.  
Asim ism o, se autoriza el em pleo de m asas aglut inadas de  
cualquier t ipo de producto no tóxico que no contenga huevas  
de pescado.  
6HLV���9HGDGRV�GH�pesca���
Con objeto de proteger y fom entar la fauna ict ícola se  
establecen los vedados de SHVFD que se especifican en el  
Anexo I . En ellos queda totalm ente prohibida la FDSWXUD de  
cualquier especie.  
6LHWH���3HULRGRV�\�GtDV�KiELOHV�SDUD�OD�pesca���
Se autoriza la SHVFD de las especies relacionadas en el  
art . 1.4, excepto el Cangrejo am ericano, durante todos los  
días del año fuera de los t ram os declarados vedados o  
acotados en el Anexo I .  
Art ículo Dos:  Concursos de 3HVFD.  
Para la realización de un concurso de SHVFD será  
precept iva la autorización de la Consejería de Agricultura,  
Agua y Medio Am biente, a la que se faculta para realizar  
m odificaciones excepcionales de la norm at iva respecto a  
lugares, cebos, tallas, cupos y días hábiles recogidos en la  
presente Orden, con m ot ivo de los concursos m encionados.  
Las pet iciones se t ram itarán a t ravés de la Federación  
Murciana de 3HVFD.  
Art ículo Tres:  Norm as com plem entarias.  
Uno.-  Trucha arco-  ir is.  
Se lim ita la FDSWXUD de t rucha arco-  ir is en los t ram os no  
acotados del Río Segura, a 12 ejem plares por pescador y  
día.  
Dos.-  Cangrejo am ericano. -1.-   
Días hábiles:  Son hábiles para la FDSWXUD del  
Cangrejo am ericano los jueves, sábados, dom ingos y  
fest ivos de carácter nacional o autonóm ico, durante las horas  
diurnas.  
2.-  Aguas en las que se autoriza la FDSWXUD:  Se autoriza  
su FDSWXUD en todas las aguas de la Com unidad Autónom a  
de la Región de Murcia en donde exista esta especie.  
3.-  Lim itación de capturas:  Se establece un cupo  
m áxim o de 80 ejem plares por pescador y día.  
4.-  Medios de FDSWXUD autorizados:  Unicam ente se  
autoriza para la FDSWXUD de esta especie el uso de 8 reteles,  
lam parillas, arañas y artes sim ilares por pescador, en una  
extensión m áxim a de 100 m .  
5.-  Ot ras norm as:  Desinfectar con posterioridad a la  
acción de SHVFD todos aquellos elem entos o m edios de  
FDSWXUD que hayan sido em pleados. No ut ilizar cebos vivos  
com o peces, crustáceos, lom brices y ot ros anim ales  
acuát icos. Em plear una sola vez la carne, despojos y ot ros  
cebos m uertos, dest ruyendolos después de la jornada de  
SHVFD y no arrojarlos nunca al agua.  
Art ículo Cuat ro:  Cotos de SHVFD  
Uno.-  Para pescar en los cotos es necesario disponer,  
adem ás de la licencia de SHVFD, de un perm iso especial  
expedido por la Ent idad gestora del acotado, que t iene  
carácter personal e int ransferible.  



Dos.-  Las m asas de agua clasif icadas en la Región de Murcia  
se reflejan en el cuadro del Anexo I .  Cualquiera de las norm as que  
aparecen en el m ism o podrán ser m odificadas por la Consejería de  
Agricultura, Agua y Medio Am biente, siem pre que las condiciones  
hidrobiológicas de la m asa de agua así lo aconsejen.  
Tres.-  En los cotos de SHVFD de t rucha la sociedad  
concesionaria podrá solicitar a la Dirección General del  
Medio natural la lim itación del horario de SHVFD en la  
tem porada de t rucha.  
Art ículo cinco:  Valoración de las especies a efectos  
de indem nización.  
Uno:  De acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 106.3 de la  
Ley 7/  1995, de 21 de abril. de la Fauna Silvest re, Caza y 3HVFD  
Fluvial de la Región de Murcia se establece el barem o que  
perm it irá fij ar el valor de las indem nizaciones por daños y  
perjuicios derivados de la com isión de delitos, faltas e infracciones  
adm inist rat ivas sobre las especies de la fauna acuícola en el  
terr itor io de la Región de Murcia, relacionados a cont inuación.  
Dos:  El valor de cada ej em plar se establece en pesetas,  
con independencia del sexo o la edad.  
Tres:  Valor de las especies:   
Trucha com ún 2.500 pts 15.03 euros  
Trucha arco-  ir is 1.200 pts 7.21 euros  
Black-  bass 500 pts 3.01 euros  
Barbo com ún 500 pts 3.01 euros  
Ot ras especies de ciprínidos 500 pts 3.01 euros  
Anguila 500 pts 3.01 euros  
Cangrejo de río autóctono 5.000 pts 30.05 euros  
Cangrejo rojo de río 500 pts 3.01 euros  
Rana verde 10.000 pts 60.10 euros  
Ot ras especies de la fauna piscícola1.000 pts 6.01 euros  
 
Art ículo seis:  Prohibición de repoblación.  
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/  1995, de 21 de  
abril,  de la Fauna Silvest re, Caza y 3HVFD Fluvial de la Región  
de Murcia queda prohibida la int roducción, suelta y  
repoblación de todas las aguas públicas y privadas situadas  
en el t err itor io de la Región de Murcia, de cualquier especie  
de pez, cangrejo u ot ro organism o acuát ico, sin expresa  
autorización de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio  
Am biente.  
Art ículo siete:  Tenencia, t ransporte y consum o de los  
peces.  
Durante el periodo de veda en el terr itor io de la Región  
de Murcia, queda prohibida la tenencia, t ransporte, com ercio  
y consum o de las especies vedadas, si no se acom paña la  
docum entación que acredite su legít im a procedencia.  
Art ículo ocho:  Procedim ientos de SHVFD prohibidos  
Quedan prohibidos de conform idad con lo previsto en el  
art ículo 26.2. B) , con las excepciones previstas en el art ículo 8,  
de la Ley 7/  1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvest re, Caza y  
3HVFD Fluvial, la tenencia, ut ilización y com ercialización de  
todos los procedim ientos m asivos o no select ivos para la  
FDSWXUD o m uerte de anim ales, y en part icular:  toda clase de  
redes;  cualquier procedim iento que im plique instalación de  
obstáculos o barreras de piedra, m adera u ot ro m aterial, o la  



alteración de cauces o canales;  aparatos elect rocutantes o  
paralizantes;  fuentes lum inosas art ificiales;  explosivos y  
sustancias venenosas, paralizantes, t ranquilizantes,  
at rayentes o repelentes;  garras, garfios, t r identes, gam os,  
gram pines, fítoras, arpones, garlitos, cr ibas, but rones,  
esparaveles, rem angas, palangres, salvardos (excepto la  
sacadera de m ano com o m edio auxiliar de la caña) ,  
cordelillos, sedales durm ientes y artes sim ilares.  
Será necesario, en los casos exceptuados, estar en  
posesión de la correspondiente autorización adm inist rat iva  
expedida por la Dirección General del Medio Natural.  
Art ículo nueve:  I nfracciones.  
Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden se  
sancionarán conform e a lo establecido en la Ley 7/  1995, de  
21 de abril, de la Fauna Silvest re, Caza y 3HVFD Fluvial de la  
Región de Murcia.  
Disposición Derogatoria.  
Queda derogada la Orden de 23 de sept iem bre de 1993  
por la que se regula la SHVFD en aguas cont inentales de la  
Región de Murcia.  
Disposición Final  
La presente Orden ent rará en vigor al día siguiente al de  
su publicación en el «Bolet ín Oficial de la Región de Murcia».  
Murcia a 6 de noviem bre de 2001.— El Consejero de  
Agricultura, Agua y Medio Am biente, Antonio Cerdá Cerdá.  

 
 


